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las sentencias del tribunal constitucional sobre el ámbito laboral de los funcionarios

Debate de candidatos presidenciales en segunda vuelta

Trascendente reforma en el sector público

El factor sorpresa

Ex ministro de 
Trabajo

Politóloga

Jaime
Zavala Costa

María alejandra 
Campos

R ecientemente, el Tribunal 
Constitucional (TC) ha dic-
tado una sentencia que, su-
mada a un pronunciamiento 
emitido también por el TC en 

noviembre pasado, modifica estructural-
mente las relaciones laborales de las enti-
dades y empresas del Estado. En la primera, 
las leyes de presupuesto que prohibían los 
incrementos salariales de los trabajadores 
del sector público fueron declaradas in-
constitucionales. En la segunda, se dispuso 
la inconstitucionalidad de la prohibición de 
otorgar compensaciones económicas en 
las entidades comprendidas en la Ley Ser-
vir, norma que tiene por finalidad crear un 
régimen laboral unificado para el personal 
de la administración pública, sujeto al Po-
der Ejecutivo.

 En otras palabras, de ahora en adelante, y 
como resultado de una sentencia y no de una 
norma aprobada por el Congreso, los servi-
dores públicos podrán solicitar mejoras en 
sus condiciones de trabajo (remuneraciones 
incluidas), respetando el principio de equili-
brio y legalidad presupuestales. 

Ambas resoluciones reafirman el derecho 
a la libertad sindical y a la negociación colec-
tiva, que constituyen derechos fundamen-
tales reconocidos en la Constitución y en los 
convenios de la Organización Internacional 
del Trabajo, así como en otros tratados in-
ternacionales (como los TLC) de los que el 
Perú es parte.  

El impacto de estas sentencias es, cuando 
menos, de orden político, económico y so-
cial. En lo político, abre el debate público y, 
toda vez que el TC exhorta al Congreso a dic-
tar una ley que regule la negociación colecti-
va en el sector público, se obligará a los parti-
dos políticos a tomar posición sobre el tema. 

En lo económico, reconoce el derecho de 
los trabajadores del Estado a negociar be-
neficios económicos, lo cual durante años, 
estuvo prohibido. Ello, evidentemente, ten-
drá un impacto en la formulación anual del 
Presupuesto de la República. 

Por su parte, en lo social, democratiza la 
sindicalización y la negociación colectiva, 
fortaleciendo estos derechos y promoviendo 
su desarrollo. 

V er un debate entre Pedro Pa-
blo Kuczynski y Keiko Fujimori 
es como ver la semifinal de la 
Champions entre el Real Ma-
drid y el Manchester City. Es 

un evento importante, que va a impactar el 
resultado final de la segunda vuelta pero, 
probablemente, teniendo en cuenta el estilo 
de ambos candidatos, podría ser muy abu-
rrido. Aun así, tener un debate extra al de la 
semana anterior a la elección es una buena 
noticia, por varios factores.

El primero es que organizar un solo deba-
te, una semana antes de la votación, es como 

Un tema adicional que contiene la última 
sentencia, que nos genera preocupación, es 
la inclusión en los alcances de la Ley Servir 
a los servidores civiles del Banco Central de 
Reserva del Perú (BCR), el Congreso, la Su-
nat, la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP, y la Contraloría General, a pesar que sí 
mantuvo la exclusión respecto del personal 
de las Fuerzas Armadas y de las empresas 
estatales.

Este pronunciamiento, fundamentado 
erróneamente en el principio de igualdad, 
podría ser –en algunos casos y en nuestra 
opinión– contrario a la propia Constitución y 
a los intereses del país, pues no analiza las ca-
racterísticas especiales de ciertas entidades, 
que justifican objetivamente la exclusión. 

Un claro ejemplo lo constituye el BCR. 
Una entidad cuyo personal pertenece ínte-
gramente al régimen laboral de la actividad 
privada (por tanto, sin restricciones de sindi-
calización ni negociación), que se encuentra 
fuera del Presupuesto de la República y a la 
cual  la Constitución le otorga autonomía 
en materias de estructura, funcionamiento 
y personal, de acuerdo con su ley orgánica. 

Más aun, considerando que el BCR tiene 
por finalidad preservar la estabilidad mo-
netaria del país, podría resultar sumamen-
te peligroso que se pretenda establecer una 
dependencia directa del Poder Ejecutivo, 
además de imponerle un régimen que afec-
te su capacidad de contratar profesionales 
de alto nivel, evaluar su desempeño, de-
finir su permanencia en la entidad, entre 
otros, introduciendo limitaciones sin sus-
tento razonable. Ello exige una revisión 
responsable y urgente, de la que estaremos 
atentos.

“Podría resultar 
sumamente peligroso 
que se pretenda 
imponerle al BCR un 
régimen que afecte su 
capacidad de contratar 
profesionales de alto 
nivel”.

arrancar un partido en el minuto 90. Los úl-
timos siete días son emocionantes y, como el 
tiempo suplementario, definen al ganador; 
pero sería ideal tener más tiempo para me-
dir a los candidatos. Sobre todo cuando, en 
nuestro país, la ley electoral prohíbe la pu-
blicación de encuestas a partir de esa fecha, 
dejando al elector sin herramientas para in-
formarse acerca del impacto del encuentro.

En segundo lugar, existe una proporción 
significativa de peruanos (22% en el 2011) 
que espera la última semana para definir su 
voto. Con un empate técnico marcando la 
agenda de la campaña, es muy probable que 
sean los indecisos de la última semana los 
que rompan la igualdad. Tener un debate 
antes aporta información para decidir con 
mayor anticipación.

Finalmente, los debates son un tema de 
interés nacional. En el 2011, solo el 5% de-
claró que el debate presidencial de segunda 

vuelta no le generaba interés. La población 
está pendiente de escuchar propuestas y 
estas son el principal –aunque no mayorita-
rio– criterio para decidir por qué candidato 
votar (ver para ello la encuesta de Ipsos de 
marzo del 2016). Bajo esta lógica, más allá 
del compromiso asumido en el Pacto Ético 
Electoral, a los candidatos les conviene par-
ticipar en espacios que les permitan exponer 
sus programas.

Sin embargo, tener las mejores propues-
tas no asegura convocar más votos. Para que 
el evento afecte las preferencias del electora-
do importa tanto el fondo como la forma. Las 
propuestas técnicas como la capacidad para 
comunicarlas y la habilidad para reaccionar 
ante una crítica. 

En el 2011, cuando Keiko debatía con 
Ollanta Humala, este último le clavó una 
puñalada de la cual la candidata naranja no 
se pudo recuperar: la participación de Agui-

naga en las esterilizaciones forzadas en el 
gobierno de su padre; a lo que ella respondió 
“Aguinaga es una persona intachable, como 
la gran mayoría de todas las personas que tra-
bajan a mi lado”. Luego del debate, Ollanta, 
que hasta ese día se encontraba en empate 
técnico siguiendo de cerca a Fujimori, volteó 
la torta y logró ganar la elección.

Ni Keiko ni PPK son conocidos por sus 
habilidades como polemistas. Una tiene un 
estilo de alumna aplicada que no conecta 
con las emociones de los electores y el otro 
tiene la debilidad de hablar en ‘slow motion’ 
y tener un sentido del humor peculiar. Has-
ta ahora ninguno de los dos ha demostrado 
tener la calle o la picardía para descuadrar 
al contrincante en un encuentro cara a cara. 
Estos debates son una gran oportunidad pa-
ra sorprender a los espectadores y ofrecerles 
más de lo que esperan ver. Queda ver si saben 
aprovecharla. 
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